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INVITACIÓN PARA PROVEER EN PROVISIONALIDAD EL CARGO DE 
SECRETARIO MUNICIPAL 

 
 

La Jueza Segunda Promiscuo Municipal de Salamina Caldas, convoca A TODAS LAS 

PERSONAS que hacen parte del Registro Seccional de Elegibles para el cargo de 

Secretario de Juzgado Municipal Nominado, como resultado del concurso de méritos 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas, para que manifiesten su interés en 

desempeñarse como Secretario Municipal de este Juzgado de manera provisional, 

desde el 1° de febrero de 2024 -fecha en la cual quedará vacante- hasta tanto se 

provea en propiedad el cargo. 

 

Los interesados en la postulación deberán presentar su solicitud por escrito 

acompañada de su hoja de vida, hasta el día 19 de enero de 2024. 

 

El presente aviso se fijará en la página de la Rama Judicial en el micrositio designado 

al Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Salamina Caldas. 

 
Atentamente, 

 

STEPHANNY AGUDELO OSORIO 
JUEZA 
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